PROPOSICION

“En uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 de Decreto Ley 1421 de 1993 cítese al Secretario de Educación, Abel Rodríguez Céspedes; al Secretario Distrital de Planeación, Oscar Molina García; al Defensor del Espacio Público, Germán Darío Rodríguez; al Director del Fondo de Prevención y Atención de Emergencias, Guillermo Escobar Castro. Invítese: al Personero Distrital, Francisco Rojas Birry; al Contralor Distrital, Miguel Ángel Moralesrussi Russi y a la Veedora Distrital, María Consuelo del Río Mantilla; para que informen de las actividades ejecutadas para atender las problemáticas denunciadas  en el marco de la proposición No. 458 de 2008, aprobada en la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y debatida en la Comisión Tercera de Hacienda Pública.”
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